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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

23787 Anuncio de subasta del Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid
don Fulgencio A. Sosa Galván.

Yo, Fulgencio A. Sosa Galván, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid,
con despacho en la calle Ruperto Chapí, número 59, bajo, de 28100 Alcobendas
(Madrid),

Hago saber: Que ante mí se tramita acta notarial de subasta de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 220 del Real Decreto 45/
2007, de 19 de enero, por el que se modifica el Reglamento de la organización y
régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, en ejecución
de la mora en el pago de los dividendos pasivos y las medidas de reintegración
frente a los accionistas morosos en la que se encuentran los accionistas titulares
de las mismas, y, que procediendo la subasta ante Notario de las acciones que
después se indicarán, se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

Primero.-Lugar:  Todas  las  subastas  se  celebrarán  en  la  notaría  de  don
Fulgencio A.  Sosa Galván,  sita en 28100 Alcobendas (Madrid),  calle  Ruperto
Chapí,  número 59,  bajo.

Segundo.- Día y hora. Tipos para las subastas: Se señala la primera subasta
para  el  día  27  de  julio  de  2011,  a  las  once horas,  sirviendo de  tipo  para  las
acciones el valor nominal pendiente de desembolso (0,75 euros por acción), que
es el precio mínimo de venta de las acciones, lo que hace un total de trescientos
sesenta  y  cinco  mil  ciento  treinta  y  tres  euros  (365.133,00  euros)  (siendo  la
enajenación de las acciones por lotes, en conjunto); la segunda subasta, en su
caso, para el día 28 de julio de 2011, a las once horas y que dada la naturaleza de
la enajenación proyectada -ejecución de la morosidad en el pago de los dividendos
pasivos- no se aceptarán posturas que no cubran el importe total de los dividendos
pasivos pendientes que ascienden a trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y
tres euros (365.133,00 euros), más los gastos arancelarios, que se presupuestan
en el dos coma cinco por ciento de la anterior cantidad.

Tercero.-Procedimiento y consignaciones: Los licitadores, para tomar parte en
la subasta prevista, deberán consignar en la cuenta de la notaría, un diez por
ciento del valor nominal de las acciones que se subastan y aportar a la notaría el
correspondiente justificante bancario de haberlo realizado. La sociedad ejecutante
podrá tomar parte en la subasta sin necesidad de consignar cantidad alguna. Se
entenderá que todo licitador, por el mero hecho de licitar, acepta como bastante la
titulación de las acciones objeto de la ejecución. Se admitirán posturas por escrito
y en sobre cerrado, en las que se identificará el licitador y se señalará la cantidad
fija ofrecida por cada lote. Los sobres deberán ser entregados al Notario hasta las
catorce horas del  día anterior  a la  celebración de la subasta de que se trate,
juntamente con el justificante bancario de haber realizado el depósito a que se
refiere el apartado anterior.

Cuarto.-No se admitirán posturas en calidad de ceder a un tercero.

Quinto.-Documentación  y  advertencia:  La  documentación  (pliego  de
condiciones) puede consultarse en la notaría;  se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.
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Sexto.-Acciones objeto de la subasta: La enajenación por lotes, en número de
50, de cuatrocientas ochenta y seis mil ochocientas cuarenta y cuatro (486.844)
acciones  nominativas,  cuya  identificación  se  consigna  a  continuación,
desembolsadas  en  un  veinticinco  por  ciento,  y  por  tanto  no  liberadas,  de  la
compañía denominada "Bosques Naturales,  S.A.",  domiciliada en Alcobendas
(Madrid), avenida de la Vega, número 1, con C.I.F. A-81390361; constituida por
tiempo indefinido mediante escritura otorgada ante el  Notario de Madrid,  don
Gerardo Muñoz de Dios, el día 28 de marzo de 1996, bajo el número 2.312 de
orden de su protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid en el
tomo 10.867, folio 156, sección 8, hoja número M-171559, inscripción 1.ª.

LOTE ACCIONES DESDE HASTA VALORACIÓN
1 237 16728393 16728629 177,75 €
2 602 16629046 16629647 451,50 €
3 6999 16296207 16303205 5.249,25 €
4 254275 15841298 16095572 190.706,25 €
5 1798 16737470 16739267 1.348,50 €
6 430 16717181 16717610 322,50 €
7 2706 16630881 16633586 2.029,50 €
8 6350 15785434 15791783 4.762,50 €
9 544 16520751 16521294 408,00 €
10 544 16549787 16550330 408,00 €
11 10786 15677309 15688094 8.089,50 €
12 454 16545401 16545854 340,50 €
13 2981 16659200 16662180 2.235,75 €
14 17797 14822377 14840173 13.347,75 €
15 588 16650607 16651194 441,00 €
16 21435 16239907 16261341 16.076,25 €
17 182 16719787 16719968 136,50 €
18 984 16612228 16613211 738,00 €
19 2903 16408930 16411832 2.177,25 €
20 782 16635093 16635874 586,50 €
21 1946 16303206 16305151 1.459,50 €
22 739 16651882 16652620 554,25 €
23 1479 16653041 16654519 1.109,25 €
24 726 16608804 16609529 544,50 €
25 322 16290687 16291008 241,50 €
26 7464 16098664 16106127 5.598,00 €
27 318 16517082 16517399 238,50 €
28 2715 16468199 16470913 2.036,25 €
29 1365 16226624 16227988 1.023,75 €
30 18200 16841148 16859347 13.650,00 €
31 3000 16440107 16443106 2.250,00 €
32 8374 16214250 16222623 6.280,50 €
33 56111 14764893 14821003 42.083,25 €
34 182 16549423 16549604 136,50 €
35 182 16549605 16549786 136,50 €
36 927 16412113 16413039 695,25 €
37 1685 15605097 15606781 1.263,75 €
38 2939 15356071 15359009 2.204,25 €
39 2668 15266399 15269066 2.001,00 €
40 2668 15269067 15271734 2.001,00 €
41 2777 14288713 14291489 2.082,75 €
42 4000 16521647 16525646 3.000,00 €
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43 12000 15016491 15028490 9.000,00 €
44 1200 15748538 15749737 900,00 €
45 3200 15799847 15803046 2.400,00 €
46 1092 14664149 14665240 819,00 €
47 11222 16420152 16431373 8.416,50 €
48 2540 15400703 15403242 1.905,00 €
49 726 16515476 16516201 544,50 €
50 700 16271990 16272689 525,00 €
TOTAL 486.844 365.133,00 €

Alcobendas, 7 de julio de 2011.- Fulgencio A. Sosa Galván.
ID: A110057776-1
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